
PROTOCOLO N°16.- MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

Introducción: 

Los establecimientos educacionales, en todos sus espacios y recintos deben mantenerse en 
buenas condiciones de orden y limpieza, considerando también la ejecución de medidas des�nadas 
a evitar la entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas. De esta manera en el reglamento 
interno, se incorporará un protocolo que establezca los procedimientos para el aseo, desinfección 
y/o ven�lación de los dis�ntos recintos del establecimiento educacional y para asegurar la higiene 
del material didác�co y mobiliario en general; procedimientos y medidas orientadas a garan�zar un 
programa de orden y limpieza. 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 594 del Ministerio de Salud, “los lugares de trabajo 
deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza. Además, deberán tomarse 
medidas efec�vas para evitar la entrada o eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas 
de interés sanitario”. Del mismo modo, en todo lugar de trabajo deberán implementarse las medidas 
necesarias para la prevención de siniestros con el fin de disminuir la posibilidad de accidentes, 
controlando los factores de riesgo a través de la inspección las instalaciones. 

Obligaciones de los trabajadores, docentes comunidad educa�va. 

Los trabajadores del establecimiento Educacional, deben considerar a lo menos las 
siguientes obligaciones: 

- El Director del Establecimiento Educacional, se preocupará de mantener las condiciones de 
seguridad que permitan evitar la ocurrencia de accidentes, asignando responsabilidades a 
los diferentes niveles de la organización. 

- Todos los trabajadores velarán por el mantenimiento y buen estado del Establecimiento 
Educacional, así como de sus equipos, herramientas e instalaciones en general. 

- Los trabajadores deben informar a la dirección de cualquier situación, que a su juicio 
represente riesgos de accidentes para los funcionarios o escolares del Establecimiento 
Educacional. 

- Será responsabilidad de los trabajadores velar por la seguridad de los escolares dentro del 
recinto del Establecimiento Educacional. 

- Colaborar en la mantención, limpieza y orden del recinto en que trabaja, lugares que 
deberán encontrarse permanentemente libres de cualquier objeto o líquido que pueda 
generar riesgos de una caída. 

- Par�cipar en Cursos de Capacitación en Prevención de Riesgos, Primeros Auxilios, u�lización 
de herramientas u otro, que las autoridades del establecimiento consideren conveniente 
para las necesidades de los funcionarios. 

- Dar cuenta de inmediato a las autoridades del colegio, de cualquier accidente que ocurra en 
el Establecimiento Educacional de cualquier miembro de la comunidad educa�va. 

- Los trabajadores deben conocer los conceptos básicos de Prevención y Control de Incendios 
y saber usar los ex�ntores, así como su ubicación en el Establecimiento Educacional. 

  



Medidas orientadas y/o pasos para la ejecución de implementación de orden y limpieza. 

Para esto se tomarán algunas medidas que son: 

- Contar con personal contratado para la limpieza e higiene del establecimiento. 
- Mantener un stock suficiente, de productos para las labores de saneamiento. 
- Re�rar los residuos diariamente de salas, oficinas, baños, pa�os y/o espacios del 

establecimiento en general, y depositarlos en contenedores especiales. 
- Ven�lación diaria de aulas, oficinas, biblioteca. 
- Barrido y limpieza profunda de los accesos, aulas, oficinas, baños, pa�os, comedor, etc. 
- Limpieza de manchas presentes en las mesas y las sillas con productos que tenga 

propiedades desinfectantes, no tóxicas. 
- Las puertas y manillas deben ser constantemente desinfectadas para evitar enfermedades 

por contacto, se debe prestar especial atención a la hora de ejecutar la higienización. 
- Limpieza y desinfección diaria de baños y servicios higiénicos para evitar enfermedades 

relacionadas y acumulación de agentes patógenos. 
- Mantener en las salas de clases, baños, comedores recipientes con alcohol gel para el uso 

diario los estudiantes y así evitar infecciones. 
- Por su parte, el fregado de los suelos se realizará de forma manual, estas tareas �enen que 

llevarse a cabo a diario para garan�zar que el establecimiento, esté en óp�mas condiciones 
higiénicas y la salud de los niños y adolescentes no corran riesgos. 

Medidas des�nadas a evitar y prevenir presencia de plagas en el establecimiento. 

Las instalaciones escolares pueden albergar plagas que son peligrosas para la salud de los 
miembros de la comunidad educa�va. Algunas plagas propagan patógenos dañinos para las 
personas, es por esta razón que se implementa en el establecimiento educacional las siguientes 
medidas: 

- Mantener un control e inspección habitual de las inmediaciones del establecimiento. 
- Preservación de registros con fechas y presentación periódica de informes sobre cada 

espacio del establecimiento según los requerimientos que sean necesarios. 
- Mantener Trampas y cebos para la erradicación de roedores, entregar instrucciones a los 

estudiantes que no las manipulen. 
- Recibir y solicitar educación y aplicación de conocimientos sobre los ciclos de vida de las 

plagas. • Asegurar la aplicación estratégica de control de plagas. 130 
- Educación del personal escolar, los docentes, profesionales y a los estudiantes sobre los 

pasos para prevenir plagas. 

Información de acciones para la Prevención de plagas. 

- Las plagas se ven atraídas por el alimento y agua en ubicaciones confinadas para su uso, 
mantenerlas limpias y debidamente protegidas. 

- Las plagas aumentan en áreas sucias y desordenadas; por lo tanto, los estantes, salas de 
clases, oficinas, bibliotecas y bodegas deben mantenerse limpias y ordenadas. 

- Las áreas cálidas y poco ven�ladas como las bodegas, pueden ser foco de plagas. 



- Todos los desperdicios deben ser colocados a diario en bolsas de basura en los contenedores 
dispuestos en las veredas de las calles. 


